
JUZGADO PRIMERO JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

     Neiva, 3 de mayo del 2022 

 

Dte: MARÍA GENNI CARVAJAL GUTÍERREZ 

Ddo COLPENSIONES   
Rad. 2019-577 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto el apoderado de la parte actora informa la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, no ha contestado la aclaración a su 

dictamen, se le requerirá por oficio advirtiéndole puede ser objeto de sanción 

por desacato a orden judicial.  Se agregan los documentos anexos 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 3 de mayo del 2022 

 

Dte: NURY ESPERANZA PERDOMO QUEZADA 

Ddo JOSÉ GUILLERMO GOMEZ  
Rad. 2015-896 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA – INCIDENTE DE HONORARIOS  

 

AUTO: 

 

Inicialmente se aclara hubo error del Juzgado al decidir este incidente. 

 

Se decide el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte actora 

en contra del auto fechado a 8 de abril del 2022, que decidió incidente de 

regulación de honorarios, y para el efecto se: 

 

                                                 CONSIDERA 

 

Quien recurre afirma debe revocarse tal auto, pues no decidió sobre su 

incidente. 

 

La parte demandada, ni demandante se pronunció. 

 

Analizados los argumentos del recurrente, observa el Juzgado le asiste la razón, 

por cuanto el Juzgado erró en su decisión pues se confundió con los dos escritos 

de regulación de honorarios formulados. 

 

Ante lo expuesto se revocará el auto impugnado y en su lugar se decretan las 

pruebas pedidas, y así se: 

 

                                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto fechado a 8 de abril del 2022. 

 

SEGUNDO: REVOCAR todo lo adelantado. 

 

TERCERO: DECLARAR no contestado el incidente de regulación de 

honorarios formulado por la doctora NURY ESPERANZA PERDOMO 

QUEZADA. 

 



CUARTO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas pedidas por el 

incidentante: 

 

1. DOCUMENTOS: Se agregan al expediente los documentos adosados al 

incidente. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE al señor JOSÉ GUILLERMO GOMEZ. 

 

3. TESTIMONIO: se le recibirá declaración a SANDRA PATRICIA 

QUIMBAYA PALENCIA. 

 

Para realizar estas pruebas se cita para audiencia para el día 17 de mayo del 

2022 a la hora de las 10 y 30 a.m. 

 

QUINTO: ORDENAR tramitar separadamente el incidente de regulación de 

honorarios formulado por la cónyuge del doctor FERNANDO ROJAS 

SUAREZ (q.e.p.d.) 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

     Neiva, 3 de mayo del 2022 

 

Dte: OSCAR ALBERTO BARBOSA GOMEZ 

Ddo COLPENSIONES   
Rad. 2022-056 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA- EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Visto el apoderado de la parte actora actualizó el crédito y la demandada no la 

objetó se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el crédito actualizado por $11.683.498.oo. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00219-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor EDGAR DAVID COMETA LEON identificado con cedula de ciudadanía 

1.075.222.410 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de SEGURIDAD TECNICA COLOMBIANA 

LTDA Nit, 890.913.429-3, persona jurídica quien actúa por intermedio de su 

representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EDGAR DAVID COMETA LEON identificado con cedula de 

ciudadanía 1.075.222.410 de Neiva (H), en contra de SEGURIDAD TECNICA 

COLOMBIANA LTDA Nit, 890.913.429-3. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MAIRA ALEJANDRA 

HERNANDEZ CALDERON, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.018.467.265 

de Bogotá D.C, y Tarjeta Profesional No. 328.692 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00220-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor FARID TENGONO PASTRANA identificado con cedula de ciudadanía 

12.137.490, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de AMAZONIA CONSULTORIA & LOGISTICA 

S.A.S. Nit, 900.447.438-6, persona jurídica quien actúa por intermedio de su 

representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FARID TENGONO PASTRANA identificado con cedula de 

ciudadanía 12.137.490, en contra de AMAZONIA CONSULTORIA & 

LOGISTICA S.A.S. Nit, 900.447.438-6. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada HELENA ROSA 

POLANIA CERON, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.068.718 de Neiva 

(H), y Tarjeta Profesional No. 133.459 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de 

la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00221-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, Mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor PABLO EMILIO ROJAS identificado con cedula de ciudadanía 7.723.525 

de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de LUIS CARLOS ROJAS identificado con cedula de 

ciudadanía 12.238.321, NORMA CONSTANZA HERNANDEZ GONZALEZ 

identificada con cedula de ciudadanía 55.117.762 y SUMACONS DE COLOMBIA 

S.A.S Nit, 900.818.138-4, persona jurídica quien actúa por intermedio de su 

representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PABLO EMILIO ROJAS identificado con cedula de ciudadanía 

7.723.525 de Neiva (H), en contra de LUIS CARLOS ROJAS identificado con cedula 

de ciudadanía 12.238.321, NORMA CONSTANZA HERNANDEZ GONZALEZ 

identificada con cedula de ciudadanía 55.117.762 y SUMACONS DE COLOMBIA 

S.A.S Nit, 900.818.138-4. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SILVIA PATRICIA 

JARAMILLO SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.241.324 de 

Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 215.912 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, tres del mes de Abril del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la accionada =DENIS GUACA GARCIA= en contra de la 

Sentencia calendada a veintiséis  (26) de Abril de 2.022, visible a folios 17 al 

19 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.022 – 00185 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Ref: ESPECIAL de FUERO SINDICAL  

        PERMISO PARA DESPEDIR 

        Rad. 2.022 – 00114 - 00 

 

 

Neiva, tres del mes de Mayo  del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

        Como se observa que el señor apoderado judicial de la parte 

demandante allegó Constancia de la notificación efectuada al SINDICATO 

DE TRABAJADORES DE LA CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR “SINTRACCF” y, además como los restantes demandados 

=FRANCY ELENA MARIN PULIDO= y la Organización Sindical 

denominada =SINDICATO DE TRABAJADORES EN DEFENSA DE 

COMFAMILIAR – HUILA - SINTRADEFECOMF= se encuentran 

debidamente notificados, debe procederse a señalar nueva fecha para la 

práctica de la Audiencia correspondiente.-         

 

        En consecuencia se, 

 

                  R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         SEÑALAR  la hora de las diez y treinta minutos de la mañana  

(10:30 A. M.) del día Jueves doce (12) del mes de MAYO del año que 

transcurre, para que tenga lugar en este Despacho la AUDIENCIA UNICA 

ESPECIAL de CONCILIACION – TRAMITE y JUZGAMIENTO.- 

 

         Notifíquese.- 

   

          El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Ref: ESPECIAL de FUERO SINDICAL  

        ACCION DE REINTEGRO 

        Rad. 2.022 – 00120 - 00 

 

 

Neiva, tres del mes de Mayo  del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

        Teniendo en cuenta que la entidad demandada =CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR – COMFAMILIAR DEL HUILA= y la 

Organización Sindical denominada =SINDICATO DE TRABAJADORES 

UNIDOS DE COMFAMILIAR DEL HUILA - SINTRAUNICOMFA= se 

encuentran debidamente notificados, debe procederse a señalar fecha para 

la práctica de la Audiencia correspondiente.- Esto por cuanto las 

notificaciones efectuadas se verificaron con un tiempo de intervalo bastante 

notorio, lo que implica la imposibilidad de practicar la Audiencia el quinto 

(5°) día hábil siguiente como se había precisado en el Auto admisorio de la 

demanda.- 

         

        Aunado a lo anterior, debe precisarse que con motivo de la 

PANDEMINA – COID 19 se ha congestionado la Agenda de Audiencias 

virtuales.- 

 

        En consecuencia se, 

 

                  R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

         SEÑALAR  la hora de las diez y treinta minutos de la mañana  

(10:30 A. M.) del día Martes diez (10) del mes de MAYO del año que 

transcurre, para que tenga lugar en este Despacho la AUDIENCIA UNICA 

ESPECIAL de CONCILIACION – TRAMITE y JUZGAMIENTO.- 

 

         Notifíquese.- 

   

          El Juez, 

     
 


